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ORDEN de 9 de febrero de 1970 por la que se
divide en bloques y determina la modalidad de
las investigaciones a reali::;ar en la zona reser·
vada para minerales de mercurio denominada
«Asturias-León».

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 15 de septiembre de 1969.
publicada en eJ «Boletin Oficial del Estado» del dia 24 del
mismo mes y año. estableció la reserva provisional a favor
del Estado por un periodo de dos años para investigaciones
de minerales de merclU'io en' diversas zonas del territor,io na
cionaL encontrandose. entre otras, la denominada «Asturias
L€ón».

Interesadas. en. su momento. algunas Empresas mineras pri
vadas a participar en estas investigaciones. se hace preciso
determinar, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo .152
del Reglamento General para el Régimen de la Mineria. modi
ficado por Decreto 1009/1968. de 2 de mayo. la modalidad en
que habrá de realizar."e la investigación.

En virtud de \<1 eXp¡¡;C'i.' '), cumplidos los tr:'mütes pertinentes
y a propuesta de ia Di'",~cjón General de Minas. este Minis·
terio ha tenido a biell di:''Joner:

Primero.-La zona rese:'vada a favor del Estado para mi.ne
rales de mercurio denomina-da «Asturias-León» se dividirá para
la investigación en seis bloques, qu~ se nombran y determinan
por paralelos, merkUanos y otros límites como a continuación
se indica:

Bloque A: Area comprendida entre los paralelos 43 grados
4 minutos Norte y 43 grados 25 minutos Norte y los meridia
nos 2 gnv3,)s 20 minutos Oeste y 1 grado 50 minut{)s Oeste.

Bloque E: Are:"- c0mprendida entre los paralelos 43 grados
Norte y 43 f;Tados 12 minU!"cos Norte y los meridianos 2 grados
20 minutos Oeste ? 2 gra-do~ 39 minutos Oeste.

Bloque C: _"'rea comprendida entre los paralelos 42 grados
48 minutos Nort'P 'i 43 grados 4 minutos Norte y los meridia
nos 2 grados 20 minutos Oeste y 1 grado 50 minutos Oeste.

Bloque D: Area de!imitada al Norte por la linea quebrada
formada por el paralelo 43 grados 25 minutos Norte, compren
dido .entre Jos meridianos 1 gTado 50 minutos Oeste y 1 grado
42 mmut{)s Oeste: el meridiano 1 gra-do 42 minut{)s Oeste, com
prendido em,rE' el 1'}ar:llelo 43 grados 25 minutos Norte y la
linea de la costa. y por último, la linea de costa hasta su
encuentro con el meridiano 1 grado 21 minutos Oeste.

Al Este. por el mNidiano 1 grado 21 minutos Oeste. com
prendido elltre la Línea de ~osta y el paralelo 43 grados 14 mi·
nutos Norte.

Al Sur. por el paralelo 43 grados 14 minut{)s Norte. com·
prendido entre los meridianos 1 grado 21 minutos Oeste y 1 gra
do 50 minutos Oeste. y al Oeste. por el meridiano 1 grado
50 minutos oeste, comprendido entre los paralelos 43 grados
14 minutos Norte y 43 grados 25 mi.nutos Norte.

Bloque E: Area comprendida entre los paralelos 43 gra
dos 2 minutos Norte y 43 grados 14 minutos Norte y los meri
dianos 1 grado 21 minutos Oeste y 1 grado 50 minutos Oeste.

Bloque F: Area comprendida entre los paralelos 43 gra
dos 2 minutos Norte y 42 gradOS 48 minutos Norte v los meri
dianos 1 grado 50 minutos Oeste y 1 grado 21 minutos Oest€.

. Los merldianos están. referidos al de Ma<lrid. y los grados
son sexageslmales.

Segundo.-La investigación del bloque A, definidó en el nú
mero primero, se realiz·a,rá por el Instituto Nacional de Indus
tria, que periódicamente deberá dar <menta a este Ministerio
de la marcha de los trabajqs y resultados obtenidos.

Tercero.-La investigación de los restantes bloques citados
en el expresado número será adjudicada a Empresas privadas,
solas o asociadas entre si o con Entidades pu,raestatales. entre
las que lo soliciten.

Cuarto,-A los efectos del número anterior, la Dirección
G&leral de Minas convocal'á el oporttrno concurso, fijando el
plazo y las condiciones por que ha de regirse.

Quinto.-La presente Orden ministerial entrará en vigor aJ
siguiente dia de su publicación en el «Boletín Oficial del
Esta-do».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de í'ebrero de 1970.

LOPEZ DE !JETONA

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 11 de febrero de. 1970 por la que se
incluye la Empresa «Ocinco. Obras Civiles e In
dustriales, Ingenieros Consultores». en el Registro
de Empresas Consultoras y de inqenieria in-
dustrial. .

Ilmo, Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Seeretalia General Técnica de este Ministerio,
tengo a bien declarar la inclusiÓIl en el Registro de Empresas

Co~sllitoras y de in¡;'enieJia industrial, creado POI De<:
617/1968, de 4 de abnl, a la Empresa «Ocinco Ob~as civ7to
e Industriales, ingenieros Consultores». en la S~CCjó~'Espe l~
de Empresas Consultmas y de Ingenieria Espaüola grupo BCI

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos' .
Dios guarde a V, 1. muchos años. .
Madrid, 11 de febrero de 1970.-P. D. el Subsecretario Fer

nando Benzo ' -

Ilmo. Sr. SeCTetario general Técnico del Ministerio de IndUstria.

CJRDEN de 11 de febrero de 1970 pOr la que se
mcluy~ la. Empresa «Rasa. SOCiedad Internacional
de OrgamzaClon, S. A.», ~n.el ReglstTD de Empresas
ConsliltrlTaS 11 de Ingemena [n([II.'''1."/ol

Ilmo Sr.: Como resultado del exp~{j¡entf' tn.'¡ illl·jC " :l oro
pues", .eJe la SecrHana. Gener¡¡1 Teclllca de esii' Mlnistério
ten~r, J bIen declaré:r la lIJs~npclon en el RegislrO de Empresas
CC;;:su~toras y de ingemena Ind~stl'lal. creado por Decreto
6~ 1/ 1??8, a la Empresa «Rasa. SOCIedad Internaeional de Orga
UlzaClOn. S A.»..en la SE'CCiÓIl Gen~ral de Empresas Consul
toras y de Ingemena.

L{) que digo a V. 1. para BU "()nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mnchos anOs.
Madrid, 11 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario. Fer.

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de industria,

RESOLUCiC!N de la Oficia.?~a Mayqr por lD. que se
acuerda notIficar la resoluclOn recmda en el recurso
de alzada, interpuesto por daiia Marom'ita Martine:
Sainz de Vic1l1ia. contra Resolución de la Direcci6n
General de industrias Textiles Alimentl1rins 11 Dil'ér-
sas de 24 de p;nero de 1968. .

No habiendo surtido efecto la notificación hecha a doña
Marganta Martinez Sainz de Vicuña por correo certificado.
con arreglo al número dos del articulo 80 de la Le',' ele Pc'oCE'di
miento Administrativo de ia Orden ministelial de 28 de enero
de 1970. se acU'erda. por ia ¡Jl'esente. la notificación de dicha
Orden por el procedimiento señalado en el número tres del
citado artículo insertando, a estos efectos, los f¡,ndamentos y
contenidos d~ dicha Orden ministerial.

Vistos los DecretQs 1775 y 1776(1967, de 22 de julio, .v !a Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julío de 1958:

Considerando que habiéndose dado' satisfacción extrapro
cesal !t .l.a interesada. al aU,torizarse. con posterioridad 8 la in
terpOSlclon del recurso. la mdustria de manipulados de cartón
por ella solicitada. por Resolución de la Dirección General de
Industrias Textiles Aliment~rias y Diversas de 18 de junia
de 1968. lleva a la conclusión de que la actual alzada carece
de ·causa, al haber prosperado favorablemente la pretens:ón de
la recurrente, sin que por otra parte existan circunstancias que
hagan variar lo resuelto 1'01' dicho Centro directivo.

Este Miriisterio, a propuesta de la Sección de Recursos Y de
conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha tenido
a bien declarar sin causa el recurso de alzada interpuesto por
doña Marg-arita Martinez Sainz de Vicuña, contra Resolución
de la Dirección General dF Industrlas Textiles Alimentarlll,s l"
Diversas de 24 de enero de H168.

La anterior Orden agota la vía administrativa. v contra J,a
miSma sólo procede, en su caso. el re'curso contencioso-admI
nistratIVo a interponer en el p]aw de dos m",sps :lnte pI Tribu
nal Supremo.

Madríd. 12 de febrero de 197ü.-El Oficial Mayor. Antonio
Villalpando.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
'Y'. Combust.i~les por la que se a1!tori::a la 111sta.za;
Clan de la lmea de transporte de encrqia eletcf.d~d
que se cita 11 se declara en c07u;retn la 11.1 I

pública de la misma.

Visto el expediente !llcoado en la Delegación provinciab de~
Ministerio de Industria de Ciudad Real, a Instal!~la de «( ?{{it
pafiia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domIcilIO en sevclórÍ
calle de Monsalves, números 10 y 12, solicitando ,!uto,nza la
para instalar una línea de transporte de energía e.lectrlca lum
declaración en concreto de utilidad pública de la mlsma;/lO nI
pIidos los trámites reglamentarios ordenados en el C';LPI.u eléc
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta lac~neSexpro_
tricas, y en el capítule- III del Decreto 261911966. so. re eléc
piación forzosa y sanciones en materia de insta]sClOneS

tricas. Empresa
Visto el escrito de alegaciones presentado por la, « ~d An6

Nacional de Combustibles Liquidas y Lubricantes: S~c¡edonsidera
nima)) (ENCASO), contra esta petición, e;.,·ponJen o e j


